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Bruselasquiererevolucionar
el mercado europeo de pen-
siones personales con un
nuevo producto sencillo, de
costes y riesgos controlados
yadaptadoalasnecesidades
delaspersonasquealolargo
desuvidalaboralvivanotra-
bajen en varios países de la
Unión Europea.

La nueva etiqueta PEPP
(Pan-EuropeanPersonalPen-
sion Product) identificará a
esosplanesdepensionespri-
vados, que deberán ser au-
torizados por la Autoridad
Europea de Seguros y Pen-
siones de Jubilación (Eiopa)
y podrán ser comercializa-
dos por bancos, asegurado-
ras, fondos o gestores.

El proyecto de Regla-
mento aprobado ayer por la
CE establece todas las con-
dicionesquedeberácumplir
unplandepensionesparalle-
var una etiqueta que podría
llegar a captar ahorros por
valordeunos700.000millo-
nes de euros hasta 2030.

�¿A quién irándestinados
losplanes?LaComisiónase-
guraqueelPEPPseráunpro-
ducto de ahorro adecuado
para todo tipo de perfiles:
empleados,desempleadoso
estudiantes.Bruselasañade
queelnuevoplan“podríaser
especialmenteatractivopara
los ciudadanos que se tras-
ladandeunpaísaotroopara
los autónomos que no estén
cubiertosporunplandepen-
sionesestatalodeempresa”.

�¿Quéventajas tendrá?La
etiquetaPEPPexigiráalpro-
veedor cumplir ciertas con-
diciones. En primer lugar, la

garantía del capital. Y en se-
gundo lugar,ofrecer al clien-
te cinco opciones de inver-
sión basadas en una carte-
ra de bajo riesgo. El cliente
podrá cambiar de opción de
inversiónunavezcadacinco
años abonando una comi-
siónquenopodrásuperarel
1,5% del balance del plan.

�¿Cómollevarelplandeun
paísaotro?Losproveedores
delPEPPdeberángarantizar
que se puede seguir apor-
tando al plan cuando el titu-
larsetrasladaaotropaís.En
lostresprimerosañostrasla
entrada en vigor del Regla-
mento, el proveedor deberá
informaralclienteaquépaí-
ses puedetrasladarsecon el
plan.Apartirdeentonces,el
traslado deberá ser posible
a cualquier país de la UE.

�¿Sepuedecambiardeen-
tidad?El cliente podrá cam-
biar de proveedor una vez
cada cinco años con costes
limitados.Laúnicacondición
esqueelcambioseaparase-
guir con el PEPP en otra en-
tidad y no para trasladar los
ahorros a otro producto.

�¿Cuándo estará disponi-
ble el PEPP en elmercado?
Tal vez en 2020 o 2021, como
pronto. El proyecto de Re-
glamento necesita el visto
buenodelConsejodelaUEy
delParlamentoEuropeo.Una
vez aprobado, Bruselas cal-
cula que las entidades fi-
nancierastardaránunosdos
añosencomercializarplanes
con etiquetas PEPP.

�¿Dóndepagaimpuestosel
plan? El tipo de imposición
dependerádelpaísenqueel
clientehayahechocadaapor-

tación. El PEPP estará divi-
didoencompartimentosna-
cionales,adaptadosalasobli-
gaciones fiscales de cada
país. El cliente que se tras-
lade podrá elegir entre em-
pezar a contribuir en un
nuevo compartimento y
mantener el anterior, o tras-
ladar todo al nuevo país, lo
quepodríaobligarleasaldar
cuentasconelfiscodesupaís
de origen.

�¿Quétratofiscalrecibirán?
La Comisión Europea ha
aprobado hoy también una
Recomendación en la que
insta a los países de la UE a
reconoceralosPEPPeltrato
fiscalmásfavorablequecon-
cedan a los planes de pen-
siones nacionales.

�¿Quiénsupervisará?Laau-
torización y concesión de la

etiquetaPEPPdependeráde
la Eiopa, que podrá retirar-
laselproveedordejadecum-
plir todos los requisitos. Las
autoridadesnacionalesvigi-
larán a los proveedores pre-
sentes en cada país.

�¿PorquéleinteresaalaCE
promoverlosplanesdepen-
siones?LaCEsediceinquieta
por la evolución demográfi-
cadelcontinente(queenlos
próximos 50 años podría re-
ducir la proporción de tra-
bajadores y pensionistas
hasta dos a uno frene al cua-
tro a uno actual) y por el es-
caso número de europeos
que completan sus futuras
pensiones con un plan pri-
vado.Bruselasseñalaqueen
la actualidad solo el 27% de
las personas entre 25 y 59
años han suscrito un plan
complementario.

Revoluciónenel ahorro
Bruselas creaelprimerplan
paneuropeodepensiones

Lanzaunproducto
deahorrosencillo
ytrasladable
deunpaísaotro

LaComisión
calculaque
puedencaptar
700.000millones
hasta2030

Cautela en las
aseguradoras

� “Este proyecto es el

cimiento para un mer-

cado europeo único de

pensiones privadas”,

señaló ayer el vicepresi-

dente de la CE, Valdis

Dombrovskis durante la

rueda de prensa poste-

rior a la aprobación del

proyecto de Reglamento

sobre el Pan-European

Personal Pension

Product (PEPP).

Dombrovskis aseguró

que el nuevo producto

de pensiones privadas

logrará el doble objetivo

de captar recursos para

la inversión a la largo

plazo y de garantizar

ingresos de los futuros

pensionistas.

� Las aseguradoras

europeas, que figuran

entre los potenciales

distribuidores del PEPP

acogieron con cautela el

proyecto. “A primera

vista, damos la bienve-

nida a algunas de las

características el PEPP”,

señaló Michaela Koller,

directora general de

Insurance Europe, la

patronal del sector.

Koller subraya que “se

trata de una iniciativa

legislativa muy comple-

ja y las aseguradoras

necesitan más tiempo

para estudiarla”.
LaCErecomendará
alospaísesdar
untratofiscal
másfavorable
quealosplanes
depensiones
nacionales
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El vicepresidente de la
CE para el Euro y el Diá-
logo Social, Valdis Dom-
brovskis, ayer. EFE
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